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El 11 de septiembre de 2020, el Servicio Nacional del Consumidor (SERNAC) publicó 
la “Circular Interpretativa sobre aplicación económica del artículo 25 A de la Ley Nº 
19.496”, por la cual el Servicio busca realizar una interpretación sobre la indemniza-
ción legalmente tasada fijada en el artículo 25 A de la Ley Nº 19.496 sobre Protección 
de los Derechos de los Consumidores (LPDC) en su dimensión económica, esto es, en 
la formula de cálculo y cuantificación de dicha indemnización.

El referido artículo 25 A de la LPDC obliga a los proveedores a indemnizar de mane-
ra directa y automática a los consumidores afectados ante eventos de suspensión, 
paralización o no prestación injustificada de servicios básicos por cada día sin sumi-
nistro. Esta indemnización se aplica en aquellos casos en que las leyes especiales no 
contemplen una indemnización mínima legalmente tasada.

Así, el SERNAC ha centrado su análisis en los lineamientos necesarios para realizar 
una correcta cuantificación de los montos que deben ser entregados a los consumi-
dores, desarrollando (i) un sustento interpretativo y (ii) una guía metodológica eco-
nómica para su determinación.

I. Sobre el quántum idemnizatorio del artículo 25 A de la LPDC

De conformidad con los artículos 5º y 6º del Reglamento, en caso de que el provee-
dor inicial no envíe los certificados de liquidación y/o pago de timbres y estampillas, 
en los plazos y formas correspondientes, el proveedor solicitante debe informar 
dicha situación al SERNAC a más tardar dentro de los cinco primeros días del mes 
siguiente a aquel que tuvo lugar el incumplimiento.

El SERNAC analiza cuatro elementos que componen el cálculo indemnizatorio: i) el 
valor monetario de un día sin suministro; ii) definición de “día”; iii) el valor monetario 
de horas sin suministro; y iv) el derecho a recurrir por otros daños.

1.1  El valor monetario de un día sin suministro
De acuerdo a la formula del artículo 25 A de la LPDC, por cada día sin suministro, 
el proveedor debe descontar de manera directa y automática 10 veces el valor 
promedio diario de lo calculado según la última facturación, esto es, la del mes 
anterior.

1.2 Definición del “día”
De acuerdo al tenor del inciso segundo del artículo 25 A, basta que el evento 
dure 4 horas continuas en un periodo de 24 horas para que –a efectos indemni-
zatorios– sea considerado como un día.

Así, toda suspensión, paralización o no prestación cuya duración oscile entre 4 
horas continuas y 24 horas se deberá pagar con igual monto, es decir, 10 veces 
el valor promedio diario de lo facturado en el estado de cuenta anterior.
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Sin embargo, en la facturación del estado de cuenta anterior se deben incluir 
solo aquellos ítems que representen el consumo del servicio cotidiano (incluyen-
do impuestos). De ello se colige que se pueden excluir los saldos adeudados, las 
multas, los intereses y, en general, todos aquellos no cotidianos e infrecuentes 
que abultan lo facturado en el estado de cuenta anterior.

1.3  El valor monetario del tiempo sin servicio, para interrupciones inferio-
res a 4 horas o superiores discontinuas
Tratándose de aquellos casos no comprendidos en el “día” regulado, es decir, 
para toda aquella suspensión, paralización o no prestación cuya duración sea 
inferior a 4 horas continuas, se aplica el “equivalente a 10 veces el valor del día”, 
pero de manera proporcional a la cantidad de horas de que se trate.

1.4 El derecho a recurrir por daños
El inciso tercero del artículo 25 A de la LPDC, señala que esta indemnización no 
aplica cuando existe ley especial que fije el monto mínimo, dejando a salvo la 
posibilidad de solicitar una indemnización por el diferencial entre el daño real-
mente producido y el monto mínimo legalmente tasado.

1.5 Mejores prácticas para aumentar la indemnización
El SERNAC indica que los proveedores pueden utilizar siempre estándares más 
elevados que los exigidos legalmente con el objetivo de mejorar los montos de 
indemnización.

Para dicho efecto, se pueden utilizar otras alternativas de cálculo más sofistica-
das siempre cautelando que sean determinadas en base a criterios objetivos, no 
arbitrarios, proporcionales, universales, no discriminatorios y siempre superio-
res a los establecidos en la ley.

II. Guía metodológica para el cálculo indemnizatorio

Finalmente, el SERNAC desarrolla en su Circular la formula de aplicación del artículo 
25 A de la LPDC, describiendo la formula de implementación; la formula que puede 
ser utilizada en el programa Excel; y, la representación gráfica de la compensación 
por cada consumidor.

Esta Circular ya se encuentra disponible en el sitio web de SERNAC, y puede ser re-
visada en el siguiente enlace.


